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MINISTERIO DEL INTERIOR 

NIT. 830.114.475-6 

 

 

DEBE A 

GUSTAVO ENRIQUE SOLANO BELTRAN 

C.C. 8.640.775 de SABANALARGA (ATL.) 

 

  

 

Por concepto de: 

 

 

 

  

  

 

   

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

GUSTAVO 

Objeto del Contrato: Prestar servicios profesionales en la Subdirección de proyectos para la 

Seguridad y Convivencia Ciudadana, apoyando desde el componente jurídico la etapa postcontractual 

de los convenios y/o contratos suscritos para el fortalecimiento de la seguridad y convivencia ciudadana 

a nivel nacional.

Favor consignar a la Cuenta de Ahorros No. 76919491074 del banco BANCOLOMBIA

ENRIQUE SOLANO BELTRAN 

C.C. 8640.775 de Sabanalarga (Atl) 

  

 

Ejecuci

Se firma en Bogotá D.C., el mes de mayo de 2026

ón a satisfacción de las obligaciones derivadas del Contrato de Prestación de Servicios No.941

 
 

CONTRATO 941 DE 2026

 M/CTE ($8.360.000).
La suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS

CUENT

de 2026, correspondiente al periodo de MAYO de 2026

A DE COBRO No. 5



No

.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

GUSTAVO ENRIQUE SOLANO BELTRÁN

CONTRATISTA

NOMBRE CONTRATISTA: 

GUSTAVO ENRIQUE SOLANO BELTRAN

37,12%

Para este periodo no se requirio Apoyar la articulación entre los diferentes 

componentes técnicos, financieros y jurídicos derivados de las

actuaciones administrativas que requieren los contratos y/o convenios designados 

por el supervisor.

Apoyar desde el componente jurídico las actuaciones administrativas 

y gestiones necesarias para la

planeación, celebración, ejecución, modificación, control y liquidación 

de los contratos y convenios de la

dependencia. 

37,12%

Cumplio con la obligacion 

Se realiza revisión del convenio F601-15 en donde se encuentra en AUTO APRUEBA 

CONCILIACIÓN del 20/10/2021. El acuerdo se realiza entre el municipio y el 

ministerio, no fue demandado FONADE, de acuerdo al IFS del 17/05/2018 señala 

que este último adeuda 790.000 por concepto de saldo sin ejecutar.

Se realiza revisión del convenio F211-14 en donde se evidencia que el convenio fue 

liquidado judicialmente con saldos, por lo tanto se debe verificar si el pago se 

efectuó por parte del municipio, El 16 de diciembre 2021 Mediante sentencia de 

primera Instancia se resolvió: "PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de las 

obligaciones adquiridas por el MUNICIPIO DE SOLITA respecto del MINISTERIO DEL 

INTERIOR en el marco del Convenio Interadministrativo No. 211 de 2014, por las 

razones antes expuestas. SEGUNDO: LIQUIDAR judicialmente el Convenio 

Interadministrativo No. 211 de 2014 celebrado por el MINISTERIO DEL INTERIOR y el 

MUNICIPIO DE SOLITA, declarándose que, no existen sumas por las cuales deba 

ordenarse reintegros o ajustes, en los términos indicados en la parte motiva de éste 

proveído. TERCERO: ORDÉNESE al MUNICIPIO DE SOLITA el pago de 3% del valor 

total del Convenio Interadministrativo No. 211 de 2014, equivalente a VEINTIDÓS 

MILLONES CINCUENTA MIL PESOS M/Cte ($22’050.000) a favor del MINISTERIO 

DEL INTERIOR, por CONCEPTO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA debida por 

incumplimiento del convenio, conforme se indicó en las consideraciones de esta 

sentencia. CUARTO: NEGAR las pretensiones de la demanda, por las razones antes  

expuestas. QUINTO: CONDENAR en costas a la parte vencida. Por secretaría 

realizar la liquidación de conformidad a los parámetros establecidos en la parte 

considerativa de este proveído,  esto es, en el equivalente al 4% del valor de las 

pretensiones concedidas en el sub lite.

37,12%

Participar en los comités, mesas técnicas y/o cualquier reunión 

relacionada con el objeto del contrato a los

cuales sea convocado o designado por el supervisor.

37,12%

Se realiza reunión el 07 de mayo entre el Municipio de El Peñón y el Grupo de 

Liquidaciones de la Subdirección de Proyectos del Ministerio del Interior. En el 

desarrollo del encuentro, se dio continuidad a la mesa de trabajo realizada el pasado 

27 de marzo de 2026. Asimismo, por parte del Ministerio se proyectó la lista de 

chequeo con la que se cuenta a la fecha, en la cual se relacionan los documentos 

que dieron origen al presunto incumplimiento. De acuerdo con los documentos 

remitidos por el municipio en días pasados, actualmente se registran catorce (14) 

documentos pendientes. Una vez finalizada la revisión de los documentos y 

actualizada la lista de chequeo, por parte del Ministerio se recomendó al municipio 

que, una vez cuente con la totalidad de los documentos que dieron origen al 

incumplimiento, proceda a realizar la entrega de estos debidamente organizados y 

conforme a la lista de chequeo anteriormente mencionada. Frente a lo anterior, el 

municipio manifestó que considera contar ya con la gran mayoría de los documentos 

requeridos y que se encuentra a la espera del envío de la proyección por parte del 

banco, con el fin de completar la documentación y efectuar su entrega en los 

términos solicitados. 

Cumplio con la obligacion 

Cumplio con la obligacion 

Se realiza revisión del convenio F216-13 en donde se evidencia que El 20 de junio 

2025 se expide certificado de cumplimiento. "a través de oficio del 6 de noviembre 

2025" el Ministerio del interior allego al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO-DESPACHO 

006 de Cordoba- montería propuesta de conciliación con fecha del 9 de septiembre 

2025 Decidieron: "PRIMERO:APROBAR el acuerdo logrado entre la NACIOS-

MINISTERIO DEL INTERIOR y el MUNICIPIO DE Chinú, ya que ambas partes 

manifiestan que su deseo es la liquidación judicial del convenio sin obligaciones 

pendientes de ninguna de las partes del presente proceso- SEGUNDO APROBAR la 

liquidación judicial con el balance financiero del convenio que se adjunta con el 

presentes acuerdo, que presentan las parte del presente proceso, en atención al 

trabajo mancomunado para la consolidación de la información y evitar el desgaste de 

la administración de justicia con dicha liquidación.- TERCERO DISPONER la 

terminación del presente proceso sin condena en costas para ninguna de las 

partes".

Se realiza revisión del convenio F240-13 en donde se evidencia que conforme 

reporte de la Rama Judicial el presente proceso cursó ante el Juzgado 002 

Administrativo de Montería con número de radicado 23001333300220170042100 y 

se liquidó el 31 de marzo de 2023, determinando lo siguiente:  1. NEGAR la 

declaratoria de incumplimiento del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. F 240 de 

2013, suscrito entre la NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR – FONSECON y el 

MUNICIPIO DE CERETÉ.  2. - LIQUIDAR judicialmente el CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No. F 240  de 2013, suscrito entre la NACIÓN – MINISTERIO 

DEL INTERIOR – FONSECON y el MUNICIPIO DE CERETÉ, como consecuencia de 

cuya ejecución existe una suma a favor del Tesoro Nacional por valor de $40.598 

pesos.  3. CONDENAR al MUNICIPIO DE CERETÉ al pago de la suma de CUARENTA 

Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($40.598) por concepto del 

valor sin ejecutar del convenio, suma actualizada a la fecha de éste fallo, a favor del 

TESORO NACIONAL.   El presente convenio cuenta con certificación de 

cumplimiento con saldo en $0.00 de fecha 29 de marzo de 2021.

Apoyar en la revisión, proyección y análisis de los estudios y 

documentos previos dentro de los procesos de

contratación que tengan relación con el objeto del Contrato.

37,12%

Brindar apoyo jurídico en la revisión, análisis y validación de los 

documentos que se requieran para el

seguimiento, control y evaluación de las diferentes etapas de los 

proyectos de la Subdirección de Proyectos

para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana.

37,12%

37,12%

Elaboro: Gustavo Enrique Solano Beltrán - Contratista

SPS Revisó: Andres Giraldo - Contratista SPS

Cumplio con la obligacion 

Cumplio con la obligacion 

Para este periodo no se requierio Apoyar en la fundamentación jurídica que se 

requiera en los tramites contractuales de los convenios financiados

con recursos del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

FONSECON.

Cumplio con la obligacion 

Brindar acompañamiento jurídico a los supervisores de los convenios 

y contratos de la dependencia, orientado

a la prevención, identificación, análisis y gestión oportuna de 

presuntos incumplimientos contractuales,

incluyendo el apoyo en la estructuración, trámite y seguimiento de 

los procedimientos administrativos

sancionatorios a que haya lugar, mediante la elaboración, revisión y 

sustento jurídico de los documentos que

se requieran, de conformidad con la normatividad vigente.

37,12%

Se envía ficha con información del convenio F206-13 para la actualización en Power 

BI en donde se evidencia que Mediante sentencia del 28 de septiembre de 2020, se 

resolvio : PRIMERO. DECLARAR el incumplimiento del Convenio Interadministrativo 

No. F-206 de 2013, suscrito entre la Nación – Ministerio del Interior y el Municipio de 

Sopetran – Antioquia. SEGUNDO. No hay lugar al reconocimiento de indemnización 

conforme lo anotado en la parte motiva de esta providencia. TERCERO. DECLARAR 

liquidado el Convenio Interadministrativo, suscrito entre la Nación – Ministerio del 

Interior y el Municipio de Sopetrán– Antioquia, cuyo objeto fue "Aunar esfuerzos 

técnicos, administrativos y financieros entre las partes para promover la 

gobernabilidad y la seguridad ciudadana a través de la construcción de 

infraestructura mediante la ejecución del proyecto denominado -ESTUDIO, DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN D EL CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA CIC en el 

Municipio de Sopetr á n - Antioquia”, esto es, con un valor de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA y DOS PESOS 

3´251.542. más rendimientos, que deberá reintegrar el Municipio de Sopetrán al 

Ministerio del Interior, conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia.

Apoyar en la fundamentación jurídica que se requiera en los tramites 

contractuales de los convenios financiados

con recursos del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana FONSECON.

Se realiza revisión del convenio M1769-16 en donde se evidencia que el ACTA DE 

CIERRE CON SALDOS El valor generado por concepto de rendimientos financieros, 

valores no ejecutados, no se pueden determinar debido a que el municipio no aportó 

certificación de la cuenta bancaria del proyecto, en la cual se demuestren los saldos 

y rendimientos financieros de los recursos desembolsados por el Ministerio para el 

presente convenio.

Se realiza revisión del convenio F148-13 en donde se evidencia que Mediante 

sentencia del 18 de diciembre de 2020, se resolvio : .PRIMERO: DECLÁRESE el 

incumplimiento por parte del Municipio de El Reten-Magdalena de las obligaciones 

contractuales a su cargo derivadas del convenio interadministrativo No. F – 148 de 

2013, suscrito el 1 de noviembre de 2013, entre el Ministerio del Interior – 

FONSECON y el Municipio de El Reten – Magdalena, conforme lo anotado en las 

consideraciones de esta providencia. SEGUNDO: DECLÁRESE liquidado el convenio 

interadministrativo No. F – 148 de 2013, suscrito el 1 de noviembre de 2013, 

celebrado entre el Ministerio del Interior – FONSECON y el Municipio de El Reten – 

Magdalena, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

CUARTO: En consecuencia de lo anterior, CONDÉNESE al municipio de El Reten – 

Magdalena a pagar a la NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR, las sumas de dinero 

que a continuación se señalan, tal y como se expuso en esta providencia: 

DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MLC ($200.448), 

por conceptos de sumas no ejecutadas, A esta suma, deben adicionarse aquellos 

rendimientos financieros obtenidos con los recursos apropiados en virtud del 

convenio F-148 de 2013, si no lo hubiere hecho. Sumas que deberá ser indexada, 

de conformidad con la fórmula que al efecto utiliza el Honorable Consejo de Estado y 

que fuera referenciada en la parte motiva.

Apoyar la articulación entre los diferentes componentes técnicos, 

financieros y jurídicos derivados de las

actuaciones administrativas que requieren los contratos y/o 

convenios designados por el supervisor.

Cumplio con la obligacion 

Acompañar jurídicamente las diferentes actividades de planeación, 

desarrollo y gestión que requiera el

supervisor para la adecuada ejecución de los convenios financiados 

y/o cofinanciados con recursos

FONSECON. 

Proyectar las respuestas oportunas a las PQRS, comunicaciones 

interinstitucionales, comunicaciones internas

y requerimientos de entes de control de competencia de la 

Subdirección de Proyectos para la Seguridad y

Convivencia Ciudadana, de acuerdo con la designación realizada por 

el supervisor.

37,12%

                        (10)   SOLICITUD DE DEDUCCIONES SEGÚN ARTÍCULO 387 DEL E.T. Y ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 0099 DE 2013 Y DEMÁS NORMAS VIGENTES

A.  POR DEPENDIENTES:  (ver instrucciones)                                    solicito deducción por dependientes. (Remitir certificado con anterioridad una sola vez al correo mcortes@mininterior.gov.co )

B.  POR CONCEPTO DE INTERESES O CORRECCIÓN MONETARIA EN CRÉDITOS DE VIVIENDA: (Remitir certificado con anterioridad una sola vez al correo mcortes@mininterior.gov.co )

                                        Compartido                                 Porcentaje Participación _________

C.  POR MEDICINA PREPAGADA:   (Remitir certificado con anterioridad una sola vez, al correo mcortes@mininterior.gov.co , Informar a este correo novedades de retiro de ser necesario).

D.  POR RENTAS EXENTAS-APORTES VOLUNTARIOS:  (Adjuntar la certificación en la cuenta de cobro como anexo cuando sea necesario)

CUMPLIMIENTO CONTRATO No.  941  de 2026 CON EL MINISTERIO DEL INTERIOR 

OBJETO: Prestar servicios profesionales en la Subdirección de proyectos para la Seguridad y Convivencia Ciudadana, apoyando desde el componente jurídico la etapa postcontractual de los convenios y/o 

contratos suscritos para el fortalecimiento de la seguridad y convivencia ciudadana a nivel nacional.

OBSERVACIONES (9)

Cumplio con la obligacion 

MAYO DEL 2026

INTERVENTOR(ES) Y/O SUPERVISOR(ES): PERIODO: 

OBLIGACIONES (6)
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO (7)

PRODUCTO ENTREGADO/ ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

(8)

TITO LORENZO LOVO CARRETERO

Se envía ficha con información del convenio F442-15 para la actualización en Power 

BI en donde se evidencia que el convenio en la actualidad se encuentra en proceso 

de Liquidacion judicial sin sentencia, no obstante, de acuerdo con la solicitud 

realizada por la Alcaldia.

Se envía ficha con información del convenio F148-13para la actualización en Power 

BI en donde se evidencia que, Mediante sentencia del 18 de diciembre de 2020, se 

resolvio : .PRIMERO: DECLÁRESE el incumplimiento por parte del Municipio de El 

Reten-Magdalena de las obligaciones contractuales a su cargo derivadas del 

convenio interadministrativo No. F – 148 de 2013, suscrito el 1 de noviembre de 

2013, entre el Ministerio del Interior – FONSECON y el Municipio de El Reten – 

Magdalena, conforme lo anotado en las consideraciones de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLÁRESE liquidado el convenio interadministrativo No. F – 148 de 

2013, suscrito el 1 de noviembre de 2013, celebrado entre el Ministerio del Interior – 

FONSECON y el Municipio de El Reten – Magdalena, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. CUARTO: En consecuencia de lo 

anterior, CONDÉNESE al municipio de El Reten – Magdalena a pagar a la NACIÓN – 

MINISTERIO DEL INTERIOR, las sumas de dinero que a continuación se señalan, tal 

y como se expuso en esta providencia: DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS MLC ($200.448), por conceptos de sumas no 

ejecutadas, A esta suma, deben adicionarse aquellos rendimientos financieros 

obtenidos con los recursos apropiados en virtud del convenio F-148 de 2013, si no 

lo hubiere hecho. Sumas que deberá ser indexada, de conformidad con la fórmula 

que al efecto utiliza el Honorable Consejo de Estado y que fuera referenciada en la 

parte motiva.

TITO LORENZO LOVO CARRETERO

Supervisor del contrato 941 de 2026

Para este periodo no se requirio Proyectar las respuestas oportunas a las PQRS, 

comunicaciones interinstitucionales, comunicaciones internas

y requerimientos de entes de control de competencia de la Subdirección de 

Proyectos para la Seguridad y

Convivencia Ciudadana, de acuerdo con la designación realizada por el supervisor.

Cumplio con la obligacion 

Las demás que le sean solicitadas por el supervisor del contrato y/o 

el Subdirector de Proyectos para la

Seguridad y Convivencia Ciudadana y que guarden relación con el 

objeto contractual.

37,12% Para este periodo no se requirio ninguna actividad adicional Cumplio con la obligacion 

SÍ NO

SÍ NO SÍ NO

PROCESO

FORMATO

GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

MATRIZ CONCEPTO Y PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y/O 

PRODUCTOS CONTRACTUALES Y DEDUCCIONES 
ANEXO 5

VERSIÓN

PÁGINA

VIGENTE DESDE

06

1 DE 1

06/09/2023

COPIA CONTROLADA



 
  

PROCESO 
GESTIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 

 

VERSIÓN 

 

6 

 

FORMATO 
INFORME PARA PAGO 

ANEXO 6 

PÁGINA 1 de 2 

FECHA DE 

VIGENCIA 
06/09/2023 

   

 

INFORMACIÓN GENERAL 

        No. DE CONTRATO 941 DE 2026

 
                 

                
  

OBJETO: Prestar servicios profesionales en la Subdirección de proyectos para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, apoyando desde el componente jurídico la etapa postcontractual de los convenios y/o contratos 
suscritos para el fortalecimiento de la seguridad y convivencia ciudadana a nivel nacional.

NOMBRE DEL CONTRATISTA: GUSTAVO ENRIQUE SOLANO BELTRAN 
DIRECCIÓN: Calle 28 No. 24-45 TELÉFONO: 3197829689 

CÉDULA Y/O NIT: 8.640.775 CORREO ELECTRÓNICO: gsolano52@hotmail.com 

NOMBRE(S) DEL SUPERVISOR(ES): 

DEPENDENCIA: Subdirección de Proyectos para la 
seguridad y Convivencia Ciudadana 

No. EXTENSIÓN O TELÉFONO: 2427400 ext. 2800 

FECHA DE INICIO 

DÍA  MES    

  

AÑO: 2026

 

      

FECHA TERMINACIÓN INICIAL

DÍA: 31 MES: DICIEMBRE AÑO: 2026

      

 

Valor total del contrato o convenio

$96.140.000

       

 

Valor honorario mensuales o desembolso del convenio

 

VALOR IVA 
(Cuando 
aplique) 

VALOR 
FACTURAS 

(Cuando 
aplique) 

 

VALOR 
DESPLAZAMIENTOS 

(Cuando aplique) 

VALOR 
ADICIÓN 
(Cuando 
aplique) 

PRÓRROGA 
(En caso de 

haberse suscrito, 
relacionar el 

término 
prorrogado) 

 

 

SUSPENSIÓN 

 

 

CESIÓN 

 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

N/A N/A N/A N/A N/A  N/A 

ASPECTOS ECONÓMICOS 

Número de pago Periodo de pago 

 

Valor a cobrar en el periodo Pensionado 

Sí  No X_ 

     

 

No.No. Registro(s) presupuestal(es) a afectar:
15926

 Subunidad presupuestal: 

37-01-01-001                                                                                                                                                                      

Entidad bancaria 

BANCOLOMBIA 

No. de cuenta bancaria 

76919491074 

Tipo de cuenta 

Ahorros _X_ Corriente   

PAGO APORTES SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
Entidad Valor ($) 

Periodo 
No. de planilla 

Mes Año 

EPS Coosalud EPS   

 
 

FONDO PENSIÓN Porvenir 

ARL Positiva Seguros 

OTROS ASPECTOS ECONÓMICOS 

CONCEPTO SUPERVISOR(ES) y/o INTERVENTOR(ES) 
(Revaluación del Proveedor) 

Evalúe al contratista/proveedor teniendo en cuenta las siguientes convenciones: 

3. Siempre 2. Casi siempre 1. Nunca 

Lea los criterios que se presentan a continuación y con base a la gestión desarrollada por el contratista/ proveedor, incluya la calificación 

que sea pertinente. 

TITO LORENZO LOVO (DEL 01 AL 08 DE JULIO)  - ANGELA JARAMILLO GOMEZ DEL (09 AL 30 DE JULIO)

: : ENERO27

TITO LORENZO LOVO CARRETERO

FECHA. Día 27 Mes ENERO Año 2026

N/A N/A

2026

$ 8.360.000

4650772489

$8.360.000

05
$17.500

$535.100

5   MAYO 20

$ 418.000

26



 
  

PROCESO 
GESTIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 

 

VERSIÓN 

 

6 

 

FORMATO 
INFORME PARA PAGO 

ANEXO 6 

PÁGINA 2 de 2 

FECHA DE 

VIGENCIA 
06/09/2023 

  

 

 Ítem Categoría Criterios de Evaluación. Calificación  

 
1 Cumplimiento 

Presenta sus cuentas de cobro de acuerdo con la periodicidad establecida en el 
contrato. 

3 

 2 Responsabilidad Presentar los informes y/o soportes que le sean requeridos por el supervisor. 3 

 
3 Oportunidad 

Atiende oportunamente los requerimientos hechos por el supervisor, en relación con 
el objeto y a las obligaciones específicas de su contrato. 

3 

 
4 Calidad 

Las obligaciones específicas, se desarrollan bajo las especificaciones técnicas o 
calidad requeridas. 

3 

 5 SG-SST Acató los lineamientos e instrucciones en matrería de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, dispuestos por la Entidad. 

3 

Informes Publicados en SECOP II 

Se validó la publicación de los informes de ejecución del Contrato en la plataforma SECOP II, conforme a lo dispuesto en el literal g) del 
artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 y el Artículo 2.1.1.2.1.8. del Decreto 1081 de 2015. 

NOTA: Para el pago final se debe anexar el soporte con el histórico de los informes cargados en el SECOP II. 

OBSERVACIONES 

(Novedades adicionales) 

CONCEPTO SUPERVISOR(ES) Y/O INTERVENTOR(ES) 
(Aplica solo para pago final) 

 

El Supervisor, hace constar que el contratista CUMPLE ( ) NO CUMPLE ( ) con el objeto del contrato y demás obligaciones 
contractuales, como consta en los informes, y ejecutó el mismo en un porcentaje del %_. 

Por lo anterior se deja constancia que: 

1. Se canceló la suma de $ conforme a la cláusula SEXTA_ del contrato. 
2. Existe saldo a favor del contratista por la suma de $   
3. El contratista deberá reintegrar al Ministerio la suma de $  
4. El valor de la cesión es de $  
5. El Ministerio debe liberar la suma de $_ 

FIRMA RESPONSABLE 
 

 

 

 
 

 

Elaboró: Gustavo enrique Solano Beltrán– Contratista 

 

  TITO LORENZO LOVO CARRETERO
Supervisor del contrato 941 de 2026

SPS Revisó: Andres Giraldo–Contratista SPS



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 8640775
GUSTAVO ENRIQUE SOLANO BELTRAN

BARRANQUILLA ATLANTICO
SABANALARGA 2666666

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Comercio al por mayor de computadores, equipo per

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4650772489 I-INDEPENDIENTES
mayo 2026 mayo 2026

0
2026/05/13 78369018

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 535.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 535.100 $ 0 $ 535.100
SUBTOTALES: $ 535.100 $ 0 $ 535.100

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

ESSC24 ESSC24-COOSALUD ESS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 418.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 418.000 $ 0 $ 0 $ 418.000
SUBTOTALES: $ 418.000 $ 0 $ 0 $ 418.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 17.500 $ 17.500 $ 0 $ 0 $ 17.500
SUBTOTALES: $ 17.500 $ 0 $ 0 $ 17.500

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE
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ESAP

TOTAL
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TOTAL
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1 CC 8640775 SOLANO
BELTRAN
GUSTAVO
ENRIQUE

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 3.344.000 230301-
PORVENIR

30 $
3.344.000

$ 535.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 535.100ESSC24-
COOSALU
D ESS

30 $
3.344.000

$ 418.000 $ 0 $ 418.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
3.344.000

8640775 $ 17.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 970.600

2026/05/13 4:09 PM USUARIO: SOI CC8640775 1PÁGINA 1 DE



UTC -5 17:44:13
GUSTAVO ENRIQUE S...

Aumentar el contraste

¿Se requieren emisiones de

códigos de autorización?

Pago 001 INFORME 01 31/01/2026
9:09:00 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

- 1.114.667 COP Enviado
a la
Entidad
Estatal

Pago 002 INFORME 02 28/02/2026
9:11:00 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

- 8.360.000 COP Enviado
a la
Entidad
Estatal

Pago 003 INFORME 03 31/03/2026
4:13:00 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

- 8.360.000 COP Enviado
a la
Entidad
Estatal

Pago 004 INFORME 04 19 días de tiempo
transcurrido
(30/04/2026 5:41:00
AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

- 8.360.000 COP Enviado
a la
Entidad
Estatal

Crear

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
  Datos guardados

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Ejecución del Contrato
Percentage ItemReception

Plan de Pagos

Sí No

Id de pago Número de factura Fecha de emisión Fecha de recepción Valor total de la factura Estado

Detalle

Detalle

Detalle

Detalle

Documentos de ejecución del contrato

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato
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  Datos guardados



Descripción Nombre del archivo Cargado por

RP 15926 -CTO 941 FONSECON
GUSTAVO SOLANO.pdf

RP 15926 -CTO 941 FONSECON GUSTAVO
SOLANO.pdf

Comprador Descargar Detalle

CERTIFICADO ARL CTO 941 DE 2026
GUSTAVO SOLANO.pdf

CERTIFICADO ARL CTO 941 DE 2026
GUSTAVO SOLANO.pdf

Comprador Descargar Detalle

CTO 941-ENERO- GUSTAVO ENRIQUE
SOLANO BELTRAN[F].pdf

CTO 941-ENERO- GUSTAVO ENRIQUE
SOLANO BELTRAN[F].pdf

Proveedor Descargar Detalle

INFORME DE GESTIÓN CONTRATO No
941-26 GUSTAVO SOLANO.pdf

INFORME DE GESTIÓN CONTRATO No
941-26 GUSTAVO SOLANO.pdf

Proveedor Descargar Detalle

CTO 941-FEBRERO- GUSTAVO ENRIQUE
SOLANO BELTRAN AJ[F].pdf

CTO 941-FEBRERO- GUSTAVO ENRIQUE
SOLANO BELTRAN AJ[F].pdf

Proveedor Descargar Detalle

INFORME DE GESTIÓN CONTRATO No
941-26 FEBRERO.pdf

INFORME DE GESTIÓN CONTRATO No
941-26 FEBRERO.pdf

Proveedor Descargar Detalle

720042-TITO LORENZO LOVO
CARRETERO.pdf

720042-TITO LORENZO LOVO
CARRETERO.pdf

Comprador Descargar Detalle

INFORME DE GESTIÓN CONTRATO No
941-26 MARZO.pdf

INFORME DE GESTIÓN CONTRATO No
941-26 MARZO.pdf

Proveedor Descargar Detalle

CTO 941-MARZO- GUSTAVO ENRIQUE
SOLANO BELTRAN AJ[F].pdf

CTO 941-MARZO- GUSTAVO ENRIQUE
SOLANO BELTRAN AJ[F].pdf

Proveedor Descargar Detalle

VERIFICACION DE POLIZA.pdf VERIFICACION DE POLIZA.pdf Comprador Descargar Detalle

INFORME DE GESTIÓN ABRIL
CONTRATO No 941.pdf

INFORME DE GESTIÓN ABRIL CONTRATO
No 941.pdf

Proveedor Descargar Detalle

CTO 941-ABRIL- GUSTAVO ENRIQUE
SOLANO BELTRAN AJ[F].pdf

CTO 941-ABRIL- GUSTAVO ENRIQUE
SOLANO BELTRAN AJ[F].pdf

Proveedor Descargar Detalle

Borrar Cargar nuevo

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >
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